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La Cátedra d´Empresa i Humanisme (EiH) de la Universitat de València se 
define como un espacio de encuentro e intercambio de conocimiento entre miembros 
de la comunidad universitaria (UV), administración pública, empresarios y 
profesionales que trabajan en el ámbito de la empresa y organizaciones de ámbito 
nacional y supranacional especializados en el estudio de la empresa humanista. 

Nuestra misión es generar y difundir conocimiento relevante y útil de cara a promover 
el compromiso cívico por futuros titulados universitarios, profesionales que 
desempeñan labores ejecutivas y de control en el ámbito empresarial, responsables 
públicos en ámbitos relacionados con la economía y la dirección de empresas y 
miembros de la comunidad académica interesados en el estudio de la vertiente 
humanista de la empresa.  

En consonancia con la misión enunciada, la visión de la Cátedra d´Empresa i 
Humanisme (EiH) de la Universitat de València se concreta en las siguientes metas por 
las cuáles quiere ser reconocida al finalizar el periodo 2017-2019: 

 Ser un referente social en la generación y difusión de información y 
conocimiento relevante y fiable sobre la situación y avances del enfoque 
humanista en la empresa, impulsando el debate público y la participación social 
sobre su problemática, así como promoviendo publicaciones de calidad 
marcadas por la excelencia y la interdisciplinariedad. 

 
 La calidad de la docencia específica impartida en el ámbito de las titulaciones de 

grado y postgrado ofertadas por la Universitat de València, que mentalicen y 
preparen profesionalmente a los titulados para dirigir, crear o trabajar en 
empresas desde planteamientos cívicos y éticos. 

 
 La calidad y capacidad de convocatoria de sus actividades de difusión de 

conocimiento dirigidas al ámbito empresarial y profesional.  
 

 Establecer puentes con formadores de niveles educativos preuniversitarios para 
difundir el mensaje que anima la Cátedra y lograr así que vaya calando en los 
futuros profesionales y universitarios en su más temprana edad. 

 
 Haber desarrollado un equipo consolidado y multidisciplinar de investigadores 

centrados en el estudio de la realidad y los retos de futuro de la empresa 
humanista.  

 
 Su disponibilidad y accesibilidad para atender las necesidades e inquietudes de 

los miembros de la comunidad empresarial, académica y de la sociedad en 
general, en relación a la compatibilización de la competitividad y los resultados 
financieros con el compromiso cívico, la conducta ética, la responsabilidad 
social y la sostenibilidad medioambiental de las empresas.  

 
 Su acción aglutinadora de académicos, empresas y profesionales como foro de 

ideas y debate e impulsor de los principios de la empresa humanista. 
 

 Constituir el punto de encuentro entre la actividad educativa e investigadora de 
las universidades sobre empresa y humanismo, con la estrategia y ejecución por 
la Consellería de sus planes relacionados con esta temática.
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Objetivos de la colección de Cuadernos de Trabajo de la Cátedra de 
Empresa y Humanismo de la Universidad de Valencia 

 

La colección de Cuadernos de Trabajo de CEIHUV es una iniciativa que recoge 
los resultados de los Programas de Publicaciones incluidos en el Plan de 
Actividades de la Cátedra. 

Los Cuadernos de Trabajo de la Cátedra de Empresa y Humanismo de la 
Universidad de Valencia se configuran como estudios, análisis y presentaciones 
que abordan las problemáticas de la Empresa Humanista y de una dirección de 
empresas basada en principios éticos y un enfoque de responsabilidad cívica y 
social. Se pretende un formato que, manteniendo el rigor y la profundidad en el 
tratamiento de los temas, ofrezca ideas, conocimientos, métodos y experiencias 
que puedan facilitar una integración responsable y comprometida de la empresa 
en la sociedad civil, para de ese modo contribuir a solucionar los problemas que 
plantea la creciente complejidad del sistema social y económico y el progreso en 
su seno de las demandas de comportamientos cívicos y éticos en todos sus 
agentes. 

Estos Cuadernos de Trabajo de CEFUV tienen como objetivo vital el construir 
sinergias que permitan avances en la gestión ética y cívica de la empresa y que 
dichos avances sean transferidos al tejido económico, tanto para su 
conocimiento como para su reconocimiento y adopción por los agentes 
empresariales. Se alzan pues como un modo de difusión de todos aquellos 
trabajos y actividades que se realizan tanto por personal propio de la CEIHUV, 
como de colaboradores externos de la propia Cátedra. 

Todos los trabajos publicados en esta Colección, son sometidos a un proceso de 
evaluación anónima que garantiza el cumplimiento de unos estándares de 
profesionalización y calidad científica para ser difundidos desde esta colección. 
Los autores mantendrán la plena propiedad intelectual de sus trabajos, y se 
beneficiarán de una amplia difusión entre todas aquellas redes en las que la 
CEIHUV está implicada. Estos Cuadernos publicados se editan y distribuyen 
tanto de forma física, como en formato electrónico a través de la web de la 
CEIHUV y de otros canales digitales. 
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Resumen 

Este cuaderno ofrece una revisión de la importancia de la empresa social como 
fenómeno económico innovador en el mundo del emprendimiento, analizando 
su presencia empírica, su vertiente conceptual, la tipología de formas que 
reviste, las funciones que puede desempeñar en el mundo económico y en la 
sociedad, y sus principales aristas y retos en la gestión y el reporting. La 
economía de mercado ha acogido desde sus inicios modalidades diversas de 
organizaciones que, al desarrollar una actividad comercial, han perseguido fines 
de carácter social junto al objetivo de lucro, y a veces incluso priorizando los 
primeros en menoscabo del último. Las distintas fórmulas cooperativas son un 
buen ejemplo de ello. Sin embargo, es en tiempos recientes cuando el 
emprendimiento social ha cogido carta de naturaleza, expresándose 
organizativamente en nuevas formas no sólo por su perfil jurídico sino por 
asumir códigos y comportamientos que ponen el primer acento sobre la 
innovación social, por delante de la dimensión teleológica y del carácter 
contractual. Este documento resalta los cambios esenciales, las notas 
características y las realidades observables que esta innovación organizativa 
traerá en la economía moderna. 
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empresa social, emprendimiento social, cooperativismo, innovación 
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1. CONCEPTO 

Las empresas sociales, en cuanto a la realización de una actividad económica se 
refiere, son iguales que las empresas capitalistas tradicionales. Es el adjetivo 
“social” el que las distingue, y para ver en qué consiste tal distinción podemos 
leer una de las muchas definiciones dadas por diferentes instituciones o 
académicos. Según la ORDEN 2/2017, de 1 de febrero, de la Consellería de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a la 
promoción de la economía sostenible: 

“[…] se entiende por empresa social aquella empresa que, 
independientemente de su forma jurídica, presenta las 
siguientes características:  

a) de conformidad con su escritura de constitución, sus 
estatutos o cualquier otro documento constitutivo de la 
empresa, tiene como objetivo primordial la 
consecución de impactos sociales mensurables y 
positivos, en lugar de generar beneficios para sus 
propietarios, socios y accionistas, y que ofrece servicios o 
bienes con un elevado rendimiento social y/o emplea un 
método de producción de bienes o servicios que 
represente su objetivo social. 

b) utiliza sus beneficios, en primer lugar, para la 
consecución de su objetivo primordial, y ha 
implantado procedimientos y normas predefinidos que 
regulan cualquier reparto de beneficios a los accionistas y 
propietarios, con el fin de garantizar que dicho reparto 
no vaya en detrimento de su objetivo primordial. 

c) está gestionada de forma empresarial, transparente y 
sujeta a rendición de cuentas, en especial, fomentando 
la participación de los empleados, los clientes o los 
interesados afectados por su actividad empresarial.” 
 

Las empresas, aparte de beneficiarse con los resultados de su actividad 
económica, desarrollan indirectamente una labor social ya que crean puestos de 
trabajo y generan riqueza. La diferencia radica en que las empresas sociales, el 
valor social que reportan a la sociedad no es una consecuencia indirecta de su 
actividad, sino que su objetivo es directamente la creación de este (Santos, 
2012) 

Como podemos observar, la definición se caracteriza por ser multidimensional, 
en la que “se conjugan elementos tradicionales de la empresa y de la Economía 
Social, que afectan especialmente al objeto social, la motivación económica y los 
modelos de gestión de este tipo de organizaciones” (Díaz-Foncea & Marcuello; 
2012; p.145) 

• Dimensión económica: está enfocada a conseguir beneficios a través de la 
realización de una actividad económica. Como hemos comentado, en este 
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aspecto es igual que las empresas capitalistas tradicionales que 
conocemos.  

• Dimensión social: tiene un objetivo principal que es conseguir un 
impacto social positivo antes que beneficiar a los propietarios o 
accionistas.  

• Dimensión relacionada con la estructura de gobierno: la gestión debe ser 
democrática.  

 

Figura 1: : Las tres dimensiones de las empresas sociales (Fuente: European 
Comission, 2014, pg 2) 

 

Figura 2: Diferenciación de empresas sociales según el criterio del informe GEM   
(Fuente: informe GEM 2014) 

 

Como vemos en la imagen anterior, elaborada a partir del informe GEM 2014, 
para entender mejor cuales son las empresas sociales debemos diferenciarlas de 
las filantrópicas o no lucrativas, y de las empresas comerciales. 

Tal como se desprende de la lectura del artículo de Bruno Defelippe “La 
principal diferencia entre una empresa social y una ONG es que la primera logra 
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obtener sus propios ingresos por consecuencia de la venta de sus servicios o 
productos mientras que la ONG depende de donaciones filantrópicas.” 

En la línea de lo comentado anteriormente, es importante la confluencia de las 
tres dimensiones, puesto que si quitamos la dimensión económica, estaríamos 
hablando de ONGs y no de empresas sociales.  

Por otra parte, si hablamos solo de la dimensión económica, nos referimos a las 
empresas comerciales. Cabe señalar un caso específico en el que podemos 
pensar que las empresas comerciales se pueden considerar empresas sociales: 
esto es cuando las empresas comerciales llevan a cabo prácticas de 
responsabilidad social corporativa.  

“Las empresas socialmente responsables son empresas cuyo principal objetivo 
es el comercial, pero conscientes de la importancia de ser responsables y 
mantener un equilibrio con todos aquellos con los que se relacionan en su 
actividad comercial, clientes, proveedores y empleados, entre otros, 
destinando parte de sus beneficios a realizar acciones que generen valor 
social.” (Rubio, Aragón, Martínez & Pérez, 2014). La corriente predominante es 
que no pueden ser consideradas empresas sociales debido a que en estas 
empresas, los objetivos sociales están subordinados a los comerciales. 

 

 

 

 

A continuación vamos a ver como estos dos puntos son importantes para no 
entrar en confusión a la hora de identificar a las empresas sociales. La relación 
entre los conceptos de economía social y empresas sociales ha ido cambiando en 
España. (European Commission, Directorate-General for Employment, Social 
Affairs and Inclusion, 2016).  

Primero debemos aclarar que las empresas de la economía social son las 
siguientes: cooperativas, mutuas/mutualidades, sociedades laborales, 
sociedades agrarias de transformación, empresas de inserción (EI), centros 
especiales de empleo (CEE), cofradías de pescadores, y por último, fundaciones 
y asociaciones que lleven a cabo actividades económicas.  

Durante la aparición del concepto de empresas sociales en España, se observó 
competencia entre 1) organizaciones de apoyo a la economía social y 2) 
organizaciones de apoyo a las empresas sociales y otras asociaciones que no 
estaban incluidas en el sector de la economía social. Los primeros consideraban 
que solo las empresas de la economía social, mencionadas anteriormente, 
podían llamarse empresas sociales. Los segundos, preferían verse identificados 
como un campo innovador distinto a la tradicional economía social. Sin 
embargo, más adelante, vemos cómo las empresas de la economía social 
conforman las empresas sociales, pero también otro tipo de formas jurídicas, 
nuevos modelos de negocio que equilibran los objetivos económicos y sociales.  

Es importante recalcar que: 

• Las empresas sociales no tienen una forma jurídica específica.  

• No debemos confundir las empresas sociales, con las empresas de la 
economía social.  
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Figura 3: Evolución relación entre los conceptos de la economía social y las 
empresas sociales (Fuente: European Commission, Directorate-General for 

Employment, Social Affairs and Inclusion, pg 15) 

 

En conclusión, las empresas sociales no solo están formadas por las empresas 
de la economía social (aunque la mayoría sean de este tipo), sino que empresas 
con otras formas jurídicas tradicionales también se pueden considerar parte de 
éstas.  

En EEUU existen las Benefit Corporation, que es la forma jurídica específica 
para las empresas sociales. En Europa no existe una forma jurídica con el 
mismo fin (CincoDias, 2013), aunque en algunos países sí que se están creando 
formas jurídicas específicas, tal como se aprecia en la Figura 4, cuya lectura es la 
siguiente: 

• En naranja vemos países que tienen adaptaciones de la forma de 
cooperativa. 

• En rojo vemos adaptaciones de empresas. 

• En azul, países que están desarrollando una forma específica para 
empresas sociales. 

• En verde, países que ya tienen una forma específica para empresas 
sociales. 

Podemos observar que son pocos los países que se encuentran en ésta última 
categoría.   
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Por último, a pesar de la diversidad de empresas sociales, la mayoría operan en 
cuatro campos (Comisión Europea): 

• Integración laboral: entrenamiento e integración laboral de personas 
discapacitadas y en paro.  

• Servicios sociales personales: salud, bienestar y atención médica, 
formación profesional, educación, servicios de salud, servicios de 
guardería, servicios para personas mayores o ayuda a personas 
desfavorecidas. 

• Desarrollo local de zonas desfavorecidas: empresas sociales en zonas 
rurales remotas, programas de desarrollo / rehabilitación de los barrios 
en zonas urbanas, ayuda al desarrollo y cooperación al desarrollo con 
otros países. 

Figura 4: Países con forma jurídicas específicas para empresas sociales (Fuente: European Commission, 2014, pg 4) 
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• Otros: Incluyendo el reciclaje, la protección del medio ambiente, los 
deportes, las artes, la cultura o la preservación histórica, la ciencia, la 
investigación y la innovación, la protección del consumidor y los deportes 
de aficionados.  
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2. TIPOLOGÍA 

Ya hemos visto en qué consisten las empresas sociales. Ahora vamos a conocer 
un poco más los tipos de empresa social que hay. Como hemos visto en el 
apartado anterior, no hay todavía en España una forma jurídica específica para 
estas empresas, es por ello que la única clasificación que encontramos es 
siguiendo el criterio de la forma jurídica que adoptan.  

2.1. Cooperativas 

Se puede decir que las cooperativas forman el primer gran grupo de empresas 
sociales. Esto es debido a que la gran mayoría de cooperativas en la UE poseen 
un núcleo identitario basado en el origen histórico del cooperativismo y en la 
aceptación del Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea, los cuales respetan 
las características de las empresas de la economía social, y por tanto se las 
puede considerar empresas sociales (INE, 2008, pg. 5). 

La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian para la 
realización de actividades empresariales encaminadas a satisfacer sus 
necesidades y aspiraciones económicas y sociales. En ellas, las personas y el 
trabajo están por encima del capital, por lo que son empresas que priorizan el 
empleo (de calidad). Al mismo tiempo, se trata de empresas con ánimo de lucro 
(o que pueden tener ánimo de lucro) que compiten en el mercado, del que 
obtienen su principal fuente de financiación, en igualdad de condiciones que las 
otras formas societarias, por lo que han de ser competitivas y rentables también 
desde el punto de vista económico. Pero a diferencia del resto de empresas, el 
beneficio económico no es su fin primordial, sino que es el medio o el 
instrumento para garantizar su fin social (Camisón & Sanchis, 2016, pg.15).  

Están organizadas con una estructura y funcionamiento democráticos, y 
los principios por los que se rigen son (CEPES): 

 Principio de puerta abierta: adhesión voluntaria y abierta de los socios, se 
garantiza la libertad de entrada y salida de la cooperativa.  

 Principio de “una persona, un voto”: gestión democrática, asegura la 
participación directa y en condiciones de igualdad con independencia del capital 
aportado.  

 Principio de “principio de participación en los beneficios en función del 
trabajo” y no en función del capital aportado, lo que evita el enriquecimiento 
personal de unos frente a otros.  

 Principio de “escuela de democracia económica”: formación, educación e 
información como obligaciones con los socios o asalariados.  

 Principio de “desarrollo sostenible y compromiso democrático con lo local”: 
el interés por la comunidad, lo que significa apostar por el desarrollo sostenible 
y la cohesión social y territorial en el ámbito local, transmitiendo en él cultura y 
comportamientos democráticos. 
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Las actividades que pueden desarrollar son diversas, como podemos ver en la 
web de la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES), 
podemos encontrar cooperativas de: 

• Trabajo asociado 

• Consumidores y usuarios 

• Servicios 

• Agrarias 

• Explotación comunitaria de la tierra 

• Transportistas 

• El mar 

• Enseñanza 

• Viviendas 

• Sanitarias 

• Seguros 

• Crédito 

2.1.1. Cooperativas de iniciativa social 

Dentro de las cooperativas encontramos una calificación especial: las 
cooperativas de iniciativa social. Como podemos leer en el artículo 106 de la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas: “Serán calificadas como de iniciativa 
social aquellas cooperativas que, sin ánimo de lucro y con independencia de su 
clase, tienen por objeto social, bien la prestación de servicios asistenciales 
mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, culturales u otras 
de naturaleza social, o bien el desarrollo de cualquier actividad económica que 
tenga por finalidad la integración laboral de personas que sufran cualquier clase 
de exclusión social y, en general, la satisfacción de necesidades sociales no 
atendidas por el mercado.” 

Las cooperativas de iniciativa social son como el resto de cooperativas pero que 
tienen una calificación específica a raíz de cumplir varias características “entre 
las que destaca la falta de ánimo de lucro (las cooperativas pueden tener ánimo 
de lucro, aunque sus beneficios no sean repartibles) y que se señale de forma 
explícita la obtención del bienestar social como objeto social de la organización.” 
(Díaz-Foncea & Marcuello, 2012, pg.154) 

2.2. Mutuas/Mutualidades 

Una mutua es “una asociación autónoma compuesta por personas físicas o 
morales que se han agrupado de forma voluntaria con la perspectiva, 
esencialmente, de satisfacer necesidades comunes en los sectores del seguro 
(vida y no vida), de la previsión de la salud y de los bancos, y cuyas actividades 
están sometidas a la competencia. Se administra en virtud de un principio de 
solidaridad entre los miembros que participan en el gobierno de la empresa y 
obedece a los principios de ausencia de acciones, libertad de adhesión, fines no 
exclusivamente lucrativos, solidaridad, democracia y autonomía de 
gestión.”(INE, 2008, pg.6). 

Estas organizaciones también respetan todas las características de las empresas 
de la economía social, y constituyen, por tanto, el segundo gran grupo de 
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empresas sociales. De la misma forma que las cooperativas, las mutuas y 
mutualidades están sometidas a estatutos jurídicos muy variados en la Unión 
Europea.  

Dependiendo de su actividad principal y las clases de riesgos que cubren, se 
pueden encontrar diferenciar estos dos grupos. Las mutualidades pueden ser de 
salud y de previsión social y gestionan el riesgo sanitario y social de las personas 
físicas. Por otra parte encontramos las mutuas de seguros que se centran en 
seguros de bienes (automóviles, incendio, responsabilidad civil…) aunque 
también pueden cubrir ámbitos de seguros de vida. 

2.3. Sociedades laborales 

Son sociedades mercantiles “no financieras constituidas con el objetivo de crear 
o mantener empleo estable para sus socios y en las que la mayoría del capital 
social es propiedad de los trabajadores, que controlan los órganos directivos de 
la empresa organizada de forma auto gestionada. […] El capital social de los 
trabajadores está repartido de forma igualitaria entre los mismos por lo que, de 
hecho, se caracterizan por la existencia de procesos de decisión democráticos y 
un reparto equitativo de los beneficios” (INE, 2008, pg.9)  

Las características básicas que poseen son: 

• La mayoría del capital es de propiedad del conjunto de los socios 
trabajadores que prestan en ella servicios retribuidos en forma personal y 
directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo indefinido. 

• Fijación de un límite al conjunto de los trabajadores no socios 
contratados por tiempo indefinido. 

• Fijación del máximo de capital que puede poseer cada socio (tercera parte 
del capital social). 

• Existencia de dos tipos de acciones o participaciones según sus 
propietarios sean trabajadores o no. 

• Derecho de adquisición preferente en caso de transmisión de las acciones 
o participaciones de carácter laboral y constitución de un fondo de 
reserva especial destinado a compensar pérdidas. 

2.4. Sociedades agrarias de transformación (SAT) 

Son sociedades civiles que tienen como finalidad “el desarrollo de actividades 
agrarias y ganaderas y sus socios tienen obligación de participar en la actividad 
económica de la sociedad por lo que solo las personas titulares de explotaciones 
agrarias, los trabajadores agrícolas y las personas jurídicas que persiguen fines 
agrarios pueden pertenecer a la sociedad.”(INE, 2008, pg.10) 

Las SAT son muy parecidas a las sociedades agrarias ya que se utilizan 
frecuentemente por pequeños agricultores y ganaderos, con procesos 
democráticos y autonomía de gestión, aunque hay diferencias, como que por 
ejemplo el reparto de beneficios se hace en función del capital aportado por 
cada socio y que el conjunto de las personas jurídicas no puede alcanzar el 50% 
en poder.   
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2.5. Cofradías de pescadores 

Como podemos ver en el informe del INE, las cofradías de pescadores son 
corporaciones de derecho público, sin ánimo de lucro, que desarrollan funciones 
de representación del sector pesquero y de prestación de servicios, socorros y 
asistencia, incluidas diversas acciones económicas como la construcción de 
fábricas de hielo, la instalación de aprovisionamientos de combustible, el 
mantenimiento de las lonjas de venta de pescado y otras. 

2.6. Fundaciones y asociaciones 

Otras empresas sociales pueden tomar la forma de fundaciones y asociaciones 
que llevan a cabo actividades económicas. Su misión es perseguir el interés 
general común en vez del interés individual. Están involucrados en muchas 
actividades económicas (servicios sociales, cuidados, educación y comercio 
justo, entre otros). Los beneficios tienen que ser empleados para los fines 
indicados en sus estatutos, tanto en el caso de las fundaciones como de las 
asociaciones (European Commission, 2016, pg.18). 

2.7. Empresas de inserción (EI) 

Las empresas de inserción no tienen una personalidad jurídica propia. Se trata 
de una categoría que pueden alcanzar las empresas con personalidad jurídica de 
sociedad mercantil y cooperativas, cuyo objeto social es relativo a la integración 
y formación sociolaboral de personas en situación de exclusión social como 
tránsito a un empleo ordinario. Cumplen con una función educativa, sirven de 
puente para las personas que están fuera del sistema habitual de acceso al 
empleo. 

La calificación la concede el organismo autonómico competente (Díaz-Foncea & 
Marcuello, 2012, pg.150). Para que se conceda esta calificación, la Ley establece 
unos requisitos mínimos que deben cumplir (INE, 2008, pg.11): 

a) Estar promovidas y participadas por una o varias entidades 
promotoras: entidades sin ánimo de lucro, incluidas las de derecho 
público, las “Asociaciones sin fines lucrativos” y las Fundaciones, cuyo 
objeto social contemple la inserción social de personas 
especialmente desfavorecidas, que promuevan la constitución de 
empresas de inserción, y participen al menos, en un 51% de su capital, si 
se trata de sociedades mercantiles. En el caso de cooperativas y 
sociedades laborales, dicha participación será la máxima permitida en las 
legislaciones respectivas a los socios colaboradores o asociados. 

b) Encontrarse inscritas en el Registro correspondiente a su forma 
jurídica, así como en el Registro Administrativo de Empresas de 
Inserción de la Comunidad Autónoma. 

c) Mantener en cómputo anual, desde su calificación, un porcentaje de 
trabajadores en proceso de inserción, cualquiera que sea la 
modalidad de contratación, de al menos el 30% durante los tres 
primeros años de actividad y de al menos el 50% del total de la plantilla a 
partir del cuarto año, no pudiendo ser el número de aquellos inferior a 
dos. 
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d) No realizar actividades económicas distintas a las de su objeto 
social. 

e) Aplicar, al menos, el 80% de los resultados o excedentes disponibles 
obtenidos en cada ejercicio a la mejora o ampliación de sus 
estructuras productivas y de inserción. 

f) Presentar anualmente un Balance Social de la actividad de la 
empresa que incluya la memoria económica y social, el grado de 
inserción en el mercado laboral ordinario y la composición de la plantilla, 
la información sobre las tareas de inserción realizadas y las previsiones 
para el próximo ejercicio. 

g) Contar con los medios necesarios para cumplir con los 
compromisos derivados de los itinerarios de inserción sociolaboral. 

2.8. Centros especiales de empleo (CEE)  

Los Centros Especiales de Empleo (CEE) los encontramos definidos en el 
artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos (LISMI) como aquellas empresas que, mediante la realización de 
un trabajo productivo y la participación regular en las operaciones del mercado, 
tienen por finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de 
servicios de ajuste personal y social a sus trabajadores con discapacidad, a la vez 
que han de constituir un medio de integración del mayor número de estos 
trabajadores al régimen de trabajo normal.  

Se  caracterizan porque pueden ser de titularidad tanto pública como 
privada (desde empresas capitalistas tradicionales hasta empresas de la 
Economía social). En todos los casos, en su plantilla deberá haber el mayor 
número de personas con discapacidad que permita la naturaleza del proceso 
productivo, como mínimo el 70% de la misma (INE, 2008, pg.12). Entre los 
Centros Especiales de Empleo existentes, destacan los vinculados con la 
Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE), que aparecen como los 
CEE con mayor volumen de facturación en España (Díaz-Foncea & Marcuello, 
2012, pg.152). 

2.9. Otras formas jurídicas 

Como ya vimos, las empresas sociales pueden adoptar diferentes formas 
jurídicas, no solo las que hemos repasado y que forman parte de la economía 
social.  

“La legislación española incorpora bajo el concepto de entidades de economía 
social, diversos estatutos jurídicos que favorecen el desarrollo de empresas 
sociales, y además hace un expreso reconocimiento a otras categorías que sin 
disponer de una forma jurídica específica, se integran fácilmente en el concepto 
de empresa social: las empresas de inserción, y los centros especiales de empleo 
que tengan naturaleza privada y ausencia de lucro. 

Estas formas y categorías jurídicas no cubren sin embargo el amplio espectro de 
modelos de empresa que integran la categoría de empresa social.  

Por ejemplo, la economía social tal y como viene delimitada en la ley 5/2011 no 
abarcaría actualmente las empresas de inserción (finalistas) que no adopten una 
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forma jurídica específica de la economía social; ni tampoco aquellas empresas 
que prestan servicios sociales o suministran bienes y servicios a un público 
vulnerable, bajo cualquier otra forma jurídica no específica de la economía 
social.  

Las empresas que podrían ser consideradas empresas sociales, y no están 
integradas actualmente en la economía social, deberían ser reconocidas y 
beneficiadas en la medida en que cumplen con las mismas exigencias y reportan 
similares beneficios a la sociedad” (Fajardo, 2012, pg.80) 
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3. NOTAS BÁSICAS  

A raíz de las definiciones de empresa social y los diferentes tipos que hemos 
visto, hay unas características básicas que podemos señalar, las cuales las 
delimitan y diferencian de otras organizaciones que pueden parecernos 
empresas sociales.  

Las características abarcan diversos tipos de aspectos en cuanto a la 
diferenciación: pasan por lo jurídico, lo social, lo económico, y aspectos 
relacionados con la gestión.  

Algunas de las siguientes ya las hemos mencionado en las propias definiciones, 
y otras surgen como consecuencia directa de éstas (Burlastegui, s/f; OECD, n.d.; 
Díaz-Foncea & Marcuello, 2012). 

Características básicas: 

• Adquieren formas jurídicas de diferentes tipos según el país 
(cooperativas, asociaciones, específica de empresa social…) 

• Siguen una dinámica empresarial, hay una actividad continuada de 
producción y venta de bienes y/o servicios. 

• Tienen un objetivo explícito de beneficiar a la comunidad. 

• La distribución de beneficios es limitada en algunos casos, y en otros está 
totalmente prohibida. No remuneran el capital, sino que se suelen 
reinvertir en la realización de los objetivos sociales. 

• Carácter democrático y participativo. Involucra a las diferentes partes 
afectadas por la actividad, y el poder de decisión no está basado en la 
propiedad del capital. 

• Iniciativa llevada a cabo por la ciudadanía, en respuesta a las necesidades 
colectivas no satisfechas, a través de la producción de bienes y servicios. 

• Innovación social. 

• Respeto de las reglas de mercado. 

• Financiamiento mixto, aunque la mayoría es auto-financiamiento, y este 
es su objetivo, también reciben subvenciones y ayudas públicas. 

• Genera confianza y lazos de cooperación. 

• Incluye a personas con dificultades en el mercado de trabajo y les 
proporciona formación para el trabajo. 

• Garantiza la igualdad de oportunidades, evitando así cualquier forma de 
discriminación. 

• Genera asociativismo productivo creando más entramado social. 

• Se basa en el empleo de fuerza de trabajo intensiva más que de capital. 

• Elevado grado de autonomía debido al gran nivel de auto-financiamiento. 
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4. IMPORTANCIA CUANTITATIVA 

Ya hemos visto de qué tratan las empresas sociales, pero para conocer su 
magnitud debemos fijarnos en la información que nos proporcionan los datos 
cuantitativos.  

Como señalamos en apartados anteriores no hay una forma específica de 
empresas sociales, sino que están compuestas por todas las empresas de la 
economía social, y las demás organizaciones con formas jurídicas diversas, que 
desarrollan una actividad económica y que tienen como objetivo primordial la 
consecución de impactos sociales mesurables y positivos.  

Este hecho dificulta la medición, ya que sí que podemos cuantificar todas 
las empresas de la economía social, pero no el resto de empresas sociales, ya que 
no hay un listado de ellas; por ejemplo, aunque existan sociedades anónimas 
que sean empresas sociales debido a que cumplen las características, no están 
registradas como tal y por ello se desconoce cuántas son numéricamente.  

A continuación, por tanto, vamos a presentar datos cuantitativos de las 
siguientes formas jurídicas: cooperativas, sociedades laborales, cofradías de 
pescadores, empresas de inserción y centros especiales de empleo.  

Cooperativas 

En la Figura 5 podemos observar los datos de la evolución de los trabajadores y 
el número de cooperativas del cuarto trimestre de cada año, desde el 2003 hasta 
el 2016.  

En el 2016 el número de cooperativas era 20792, y el de trabajadores de 315116. 
Ha habido una disminución lenta del número de cooperativas, acompañadas de 
bajadas más pronunciadas de trabajadores, aunque en los últimos años ha 
habido un aumento llamativo de estos, llegando a alcanzar casi otra vez los 
niveles iniciales. En 2013 fue cuando se llegó al nivel más bajo de trabajadores, 
en total, desde 2003, se había perdido un 10% del empleo.  

Figura 5: Evolución nº coop y trabajadores (Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos del MEYSS) 
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En la Figura 6 encontramos la distribución sectorial de los trabajadores para el 
año 2016. 

 La gran mayoría de los trabajadores de las cooperativas, el 64% de ellos, 
pertenece al sector servicios.  

Figura 6: Distribución sectorial trabajadores cooperativas 2016 (Fuente: CEPES) 

 
 

Disponemos también de la distribución geográfica según comunidades 
autónomas de las cooperativas y de los trabajadores para el año 2016.  

Cataluña y Andalucía son las que más cooperativas tienen, seguida por  la 
Com. Valenciana. Las que están bastante por debajo del resto son Ceuta y 
Melilla, seguidas de Cantabria y La Rioja. 

Figura 7: Distribución geográfica cooperativas 2016 (Fuente: CEPES) 
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En cuanto al número de trabajadores, podemos ver en la figura 8, que 
destacan cuatro comunidades: Andalucía ocupa el primer puesto con 57864 
trabajadores, le siguen País Vasco, Com. Valenciana,  y Cataluña. 
 
Ceuta, Melilla, Cantabria y La Rioja siguen siendo las que menos tienen, al 
igual que con el nº de cooperativas. 

 

Figura 8: Distribución geográfica trabajadores coop. 2016 (Fuente: CEPES) 

 

 

Sociedades Laborales 

Al igual que con las cooperativas, disponemos de la evolución del número de 
sociedades laborales y los trabajadores pertenecientes a ellas desde 2002 hasta 
2016. 

Podemos ver que la variación del número de sociedades laborales, y el número 
de trabajadores ha sido muy similar, coincidiendo en los periodos de aumento y 
disminución. Esto es diferente al caso de las cooperativas, en el cual las 
variaciones de las dos variables eran distintas.  

En 2006 es cuando el número de trabajadores fue más alto, 130240. En 2016, el 
último año registrado del que disponemos, era de 63935, casi un 51% menor que 
el año más alto de la serie.  

En cuanto al número de sociedades el más alto de la serie corresponde al 2005, 
con 20279. Sin embargo, en 2016 eran 9787, un 51’7% menos de sociedades 
laborales. 
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Figura 9: Evolución nº sociedades laborales y trabajadores (Fuente: elaboración 
propia a partir de datos de MEYSS) 

 

 

 

Como vemos en la figura 10, la mayoría de los trabajadores de las sociedades 
laborales pertenecen al sector servicios, igual que en las cooperativas. En este 
caso conforman el 60% del total. 

 

 

Figura 10: Distribución sectorial trabajadores S.L. 2016 (Fuente: CEPES) 

 

Fuente: CEPES 
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Por último, en la Figura 11y la Figura 12, encontramos la distribución geográfica 
por comunidades autónomas del número de sociedades laborales y trabajadores 
del 2016.  

Figura 11: Distribución geográfica S.L. 2016 (Fuente: CEPES) 

 

Andalucía destaca en número de sociedades laborales, muy por encima del resto 
de comunidades. La siguiente es la Comunidad de Madrid, con un poco más de 
la mitad de sociedades que Andalucía. Ceuta y Melilla son las que menos tienen, 
habiendo apenas 3 o 4 sociedades laborales. En cuanto al número de 
trabajadores, las más destacables son las mismas que en la anterior figura. 
Andalucía y Comunidad de Madrid encabezan la lista de mayor número de 
empleados, y Ceuta y Melilla son las que menos.  

Figura 12: Distribución geográfica trabajadores S.L. 2016 (Fuente: CEPES) 
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Cofradías de pescadores 

Los datos que hemos podido encontrar en la CEPES relativos a las cofradías de 
pescadores son sobre el número de cofradías en 2015, y su facturación, ambas 
distribuidas por CCAA. 

 

Hay más facturación donde más cofradías hay: en este caso Galicia es la que 
más cofradías tiene, y su facturación sobrepasa los cien millones de euros. 
Cataluña, pese a tener la mitad de cofradías que Galicia, se queda a poco de 
alcanzar su facturación.   

En este caso, no todas las comunidades tienen cofradías de pescadores. De las 
que tienen, Cantabria es la comunidad que menos número de cofradías tiene, 
seguida de Canarias; aunque en cuanto a facturación, Canarias es la menor de 
todas, y a continuación Cantabria.  

 

Figura 13: Distribución geográfica cofradías pescadores 2015 (Fuente: CEPES) 

 

 

Empresas de inserción 

En cuanto a las empresas de inserción por comunidades autónomas y al número 
de trabajadores (en inserción y asalariado), los vemos en las siguientes figuras.  
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Figura 14: Distribución geográfica empresas inserción 2015 (Fuente: CEPES) 

  

Figura 15: Distribución geográfica trabajadores empresas inserción 2015 (Fuente: 
CEPES) 

 

Cataluña con 60, y País Vasco con 41, son las comunidades que más empresas 
de inserción tenían en 2015. Excepto Andalucía que tenía 12, el resto de 
comunidades no sobrepasaba los 10.  En cuanto a los trabajadores, también 
destacan Cataluña, sobrepasando los 1000, y País Vasco los 500. Sin embargo 
las demás no pasan de 250.  
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Centros especiales de empleo (CEE) 

Por último, disponemos de los CEE y sus trabajadores clasificados por CCAA en 
el 2016.  

Figura 16: Distribución geográfica CEE 2016 (Fuente: CEPES) 

 

País Vasco destaca con un gran número de trabajadores, pero sin embargo el 
número de centros es pequeño. La comunidad líder en ambos sentidos es 
Andalucía. Cataluña y Madrid son las siguientes después de ésta. 

Melilla, como en otras ocasiones, destaca por el bajo número en ambos casos, 
seguida por La Rioja. 

 

Figura 17: Distribución geográfica trabajadores discapacitados CEE (Fuente: 
CEPES) 
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Empresas Economía Social 

Mediante los datos que hemos ido proporcionando, y algunas cifras más 
procedentes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y de la CEPES, hemos 
agrupado todas las formas jurídicas que caben dentro del concepto de economía 
social. Para hacerlo, hemos elegido el año 2015 ya que es el último periodo en el 
que contábamos con los datos de todas las formas jurídicas.  

Figura 18: Cuadro empresas Economía Social   (Fuente: elaboración propia) 

Cooperativas 20384 

Sociedades Laborales 10313 

Asociaciones discapacidad 7134 

Otras fórmulas jurídicas 3811 

CEE 557 

Mutualidades 372 

Empresas inserción 181 

Cofradías Pescadores 133 

Fundaciones 85 

Total 42970 
 

 

Figura 19: Gráfico empresas Economía Social 2015 (Fuente: elaboración propia) 

 

• En total, en el año 2015 había en España al menos 42970 empresas 
sociales contabilizadas.  

• Las que más abundan son las cooperativas y las sociedades laborales.  

• Como hemos visto a lo largo del apartado, Andalucía es la comunidad 
autónoma que más centros acumula en total, sobretodo gana en 
cooperativas, sociedades laborales y CEE.  

• Melilla y Ceuta son las que menos empresas sociales, y trabajadores, 
tiene. 
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Encontramos en la CEPES información sobre los empleos directos e indirectos 
generados por las empresas de la economía social en 2015., concluyendo que: a) 
La mayoría de los trabajadores son agricultores y ganadores asociados a 
cooperativas y b) Las empresas sociales generaron, al menos, 2225362 empleos 
directos e indirectos. 

 

Figura 20: Gráfico trabajadores Economía Social (Fuente: elaboración propia a 
partir de los datos de CEPES) 

 

 

Figura 21: Cuadro trabajadores Economía Social (Fuente: elaboración propia a 
partir de los datos de CEPES) 

Agricultores y ganaderos asociados 

a cooperativas
1175074

Autónomos 397742

Nº socios trabajadores y 

asalariados en cooperativas
301867

Asalariados en otras figuras 

jurídicas
173449

Trabajadores con discapacidad 73620

Nº socios trabajadores y 

asalariados en sociedades 

laborales

64484

Cofradias de pescadores 35000

Trabajadores en inserción 2750

Trabajadores en mutualidades 1376

Total 2225362  
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Para finalizar con el apartado de datos cuantitativos, disponemos de un ranking 
(CEPES) del 2015 de las mayores empresas sociales por cada tipo de forma 
jurídica. Vamos a señalar los primeros más destacados de cada grupo por 
facturación, indicando también el número de trabajadores. 

Figura 22: Ranking Empresas Sociales (Fuente: Elaboración propia a partir de 
datos de CEPES) 

Cooperativas Facturación (mill. euros) Empleo 

Grupo Eroski 6.058 29.368 

Consum 2.121 12.433 

Soc. Laborales Facturación (mill. euros) Empleo 

Betsaide S.A.L 40,95 224 

Mutualidades Patrimonio (euros)  

Mutualidad de la Abogacía 6.288.054.985  

Empresas de Inserción Facturación (mill. euros) Empleo 

Koopera Servicios 

Ambientales 

3,81 6 

Traperos de Emaus 2,05 194 

Centros Especiales de 

Empleo (CEE) 

Facturación (mill. euros) Empleo 

ILUNION Lavanderias 72,08 1753 

ILUNION Retail y 

Comercialización 

42,14 412 

Cofradías de pescadores Importe ventas anual Nº Cofradías 

Galicia 106.160.087,24 € 48 

 



 

 
33 

5. SU PAPEL EN: 

5.1. Dinamismo emprendedor 

Las empresas sociales tienen una fuerte implantación en el ámbito local debido 
a que surgen como respuesta a las necesidades del territorio para dar solución a 
los problemas sociales. Además, el capital humano es mayoritariamente joven, 
por lo tanto esto da garantía viabilidad y continuidad a las empresas, lo cual es 
clave en el emprendimiento (Camisón & Sanchis, pg. 96, 2016). 

En la Figura 23 y la Figura 24, hemos considerado las cooperativas constituidas 
y las sociedades laborales registradas, desde 1998 hasta 2016, con datos 
obtenidos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. A partir de esos datos 
vemos la natalidad de las dos formas jurídicas más representativas de las 
empresas sociales. 

“A priori, una tendencia al alza en la constitución de nuevas cooperativas y 
sociedades laborales, debería traducirse […] en un incremento en el número de 
entidades y de trabajadores existentes dentro del contexto de la Economía 
Social.” (Camisón & Sanchis, pg. 104, 2016). Ya vimos en el apartado 4 que se ha 
producido un descenso de las entidades y los trabajadores, por tanto 
seguramente encontraremos que no hay una tendencia al alza. 

 

Figura 23: Cooperativas constituidas 1998-2016 (Fuente: elaboración propia a 
partir de datos del MEYSS) 
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Figura 24: Sociedades Laborales registradas 1998-2016 (Fuente: elaboración 
propia a partir de datos del MEYSS) 

 

Al ver la evolución de las entidades constituidas en el periodo de 1998-2016 
podemos apreciar un descenso constante en ambas. 

En las cooperativas hay un descenso paulatino que empieza en el 2001 hasta el 
2008, cuando se empieza a estabilizar. En el año 2011 alcanza su mínimo, el 
cual fue de 974, lo que significa que se constituyeron el 60% menos de 
cooperativas que en el 2001. Desde 2011 hasta la actualidad ha comenzado un 
aumento progresivo del número de cooperativas que se están constituyendo 
cada año. Hasta el momento solo se han alcanzado niveles similares al 2006.  

En cuanto a las sociedades laborales, en los primeros años de los que 
disponemos, vemos un aumento considerable, hasta alcanzar en 2002 el valor 
máximo que era de 6013 sociedades registradas ese año. A partir de ahí 
observamos un descenso rápido que sigue hasta la actualidad, en el que no se ha 
conseguido hacer que frene la tendencia a bajar. El año pasado se constituyeron 
solo 417, lo cual es solo un 7% de las empresas que se registraron en 2002. Las 
sociedades laborales han experimentado un descenso más acusado que las 
cooperativas. 

Como pensábamos, no hay una tendencia al alza de la constitución de las 
entidades, es decir, la natalidad de estas está bajando, y eso se ve reflejado en 
que el número de sociedades y de trabajadores no aumenta. En realidad, se 
observa lo contrario, que están disminuyendo cada vez más. Esto se podría 
explicar si la supervivencia de las empresas no es muy alta.  

La Figura 25 ilustra de forma clara esta evolución. 
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Figura 25: Supervivencia de las sociedades (Fuente: MEYSS) 

 

En general, menos de la mitad de las empresas supera los 5 años de existencia, 
lo cual es un alto porcentaje ya que mueren jóvenes. Esto pone de manifiesto la 
elevada mortalidad que llevan asociada los nuevos proyectos empresariales en 
sus primeros años de vida.   

La Figura 26, por su parte, muestra información específica de sociedades 
corporativas, llegando a la misma conclusión: excepto en algunos años, menos 
de la mitad de sociedades supera los 5 años de vida.  

Figura 26: Supervivencia de las cooperativas respecto al origen (Fuente: MEYSS) 
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Si no se crean muchas empresas (baja natalidad), y las que ya estaban creadas 
no sobreviven muchos años (baja supervivencia) = disminución de empresas. 

¿Es posible que disminuya el número de entidades porque haya habido una 
agrupación de las existentes? Podríamos comprobarlo viendo si el tamaño de las 
empresas aumenta, lo cual es un simple ratio del número de trabajadores entre 
el número de entidades. Puesto que estos datos ya se reflejan en el apartado, la 
Figura 27  presenta la evolución del ratio trabajadores/nº entidades entre el año 
2002 y 2016. 

Figura 27: Tamaño entidades (Fuente: elaboración propia a partir de datos del 
MEYSS) 

 

Conclusión: A pesar de que hay poca natalidad, y la supervivencia de las 
empresas es baja, podemos ver como el tamaño de estas aumenta ligeramente a 
lo largo del tiempo, es decir, que las que ya estaban en el mercado van creciendo 
en nº de trabajadores.  

Quizá las entidades más antiguas se van agrupando, haciéndose grandes, y 
dificultan la entrada a las jóvenes y pequeñas. Para entender porque la natalidad 
de las entidades es baja, podemos analizar algunas barreras de entrada 
(European Commission, 2014; Noya & Clarence, 2013): 

• Poca comprensión del concepto de empresa social. Hay poco 
reconocimiento de este concepto por la sociedad en general: los 
inversores, políticos, potenciales clientes, etc. Y también hay problemas 
con la percepción, ya que se les asocia con actividades de caridad. Estos 
dos problemas afectan negativamente al crecimiento y la financiación de 
las empresas sociales.  

• Falta de servicios especializados para el desarrollo de las empresas, como 
incubadoras, asesoramiento y apoyo, etc. Las necesidades de la mayoría 
de las empresas sociales son muy parecidas a las de las empresas 
comerciales, pero también tienen características especiales que crean 
unas necesidades más complejas. 

• Falta de ayuda de los marcos legislativos: tanto para la creación de una 
forma jurídica específica adaptada a sus necesidades particulares, y un 
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conjunto de reglas que incluyan oportunidades fiscales y otras 
regulaciones. 

• Acceso a los mercados y a la financiación: algunas veces no se tiene el 
conocimiento suficiente para crear una estrategia efectiva y entrar en el 
mercado 

• Falta de un mecanismo común para medir y demostrar el impacto que 
tienen. 

5.2. Innovación social 

La innovación social surge como solución a los problemas sociales, económicos 
y medioambientales de la sociedad en general, en definitiva, para dar respuesta 
a los retos sociales. 

Una de las primeras definiciones de Innovación Social (IS) la da la 
Comunicación de la Comisión Europea, Unión por la Innovación, en 2010: “La 
Innovación Social consiste en encontrar nuevas formas de satisfacer las 
necesidades sociales que no están adecuadamente cubiertas por el mercado o el 
sector público... o de producir los cambios de comportamiento necesarios para 
resolver los grandes retos de la sociedad... Capacitando a los ciudadanos y 
generando nuevas relaciones sociales y nuevos modelos de colaboración. Son, 
por tanto, al mismo tiempo innovadoras por sí mismas y útiles para capacitar a 
la sociedad a innovar...”.  

En la actualidad, el interés en la innovación social está creciendo y recibiendo 
mucho apoyo institucional. En EEUU, una de las mayores economías del 
planeta, Obama inició en 2009 la Oficina de Innovación Social y Participación 
Ciudadana con un fondo para la innovación social; además en Europa en 2011 se 
lanzó la Iniciativa Europea para la Innovación Social, financiado por la 
Comisión Europea. También es uno de los grandes retos de la Estrategia 
EUROPA 2020. La mayoría de los países han orientado sus políticas para 
fomentar la innovación social con el fin de adaptarse a las exigencias 
internacionales y de esta forma captar el mayor volumen de fondos posibles. Las 
instituciones españolas también se han sumado a ello (GEM, 2016). 

El emprendimiento social, que hemos visto en el anterior apartado, se diferencia 
de la innovación social en cuanto que estas últimas pueden darse en 
cualquier empresa: tanto en empresas privadas, como en el gobierno y las 
instituciones públicas, etc. Son varios los agentes que pueden promoverla 
(GEM, pg.123, 2016) 

Los términos “emprendedor social”, “empresa social”, e “innovación social” 
podemos confundirlos. El primer término es un concepto a nivel humano, que 
pone en evidencia las características personales de quien funda una empresa. 
Los otros dos términos los hemos definido ya a lo largo del dossier.  

En la Figura 28, presentada a continuación, se ilustra a que parte del sistema se 
dirigen los emprendedores sociales, las empresas sociales y la innovación social.  
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Figura 28: Perspectiva sistémica de la innovación (Fuente: Westley & Antadze, 
pg.4, n.d.) 

 

También explica en qué nivel, los tres términos mencionados arriba, introducen 
la innovación. Mientras que los emprendedores sociales se centran en los 
individuos, y las empresas sociales en las organizaciones, las innovaciones 
sociales se esfuerzan por cambiar el modo en el que funciona el sistema.   

En el Informe COTEC 2016, sobre la innovación social en España, podemos leer 
que sobre todo, los emprendedores sociales son los que están impulsando la 
innovación social, y que está demostrando un gran potencial transformador. En 
el citado informe, se proporciona una lista de los principales agentes 
dinamizadores de la innovación social: organizaciones que realizan actividades 
o ofrecen ayuda con temas de formación, incubación o aceleración, 
investigación y financiación para empresas o proyectos que quieran llevar a 
cabo alguna innovación social. Podemos leer en la lista de organizaciones, que 
sobretodo se dirige la ayuda a empresas sociales, vemos por tanto otra vez 
recalcada la importancia que tienen estas empresas en la innovación social. 

Las empresas sociales nacen y tienen su origen en el deseo y la acción de 
solucionar alguna necesidad social, ya que normalmente se crean desde “abajo”, 
de personas que detectan estos problemas sociales y quieren arreglarlos. El 
papel de las empresas sociales en la innovación social es clave, ya que estas 
entidades lo tienen como misión y objetivo primordial. Es la razón por la cual 
existen. 

“Constituyen un catalizador de iniciativas innovadoras, ya que posibilitan un 
marco organizativo coherente con el compromiso de cambio social y económico 
que promulga la innovación social” (Faecta, 2014). Liderarán el cambio futuro 
del resto de empresas de la economía.  



 

 
39 

Como leemos en el informe de Leadbeater, 2007, podemos pensar que lo ideal 
es que las empresas sociales sean grandes en tamaño, para inspirar y guiar a las 
demás. Sin embargo, esta no es la única opción. Otra forma posible es creando 
clusters de empresas sociales, que se ayuden mutuamente, creando alianzas, 
federaciones, y redes que les hagan ser más grandes.  

El tamaño de la empresa no mide el impacto potencial de esta; las 
organizaciones pequeñas e innovadoras pueden tener un gran impacto en 
industrias enteras. Así que, en vez de buscar aumentar el tamaño de las 
organizaciones, se necesitan más estrategias para aumentar el impacto, aunque 
las entidades sigan siendo pequeñas.  

“Con todo ello se considera desde las diferentes experiencias analizadas y a 
partir de las características de las empresas sociales, que estas entidades son un 
posible modelo organizativo especialmente preparado para el desarrollo de 
innovaciones sociales” (Díaz-Foncea & Marcuello, 2012) 

A nivel europeo, hay tantas necesidades no cubiertas, que las empresas sociales 
se convierten en una oportunidad para dar lugar a iniciativas rentables con 
impacto social. 

Para otros autores (Ning, Wen-wen & Qi-taisong, 2009) las empresas sociales 
no son solamente muy importantes para llevar a cabo innovaciones sociales, no 
son solo herramientas para alcanzar ese fin, sino que son en sí mismas una 
innovación social, son parte de ello.  
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6. GESTIÓN Y REPORTING EN LA EMPRESA 
SOCIAL 

Cuando hablamos de empresas socialmente responsables (tanto las empresas 
comerciales tradicionales, como las empresas sociales) es beneficioso para la 
organización que las acciones que llevan a cabo en el ámbito social y 
medioambiental las comuniquen mediante informes a los grupos de interés, ya 
que les reportan beneficios mediante el aumento de la reputación. Sin embargo, 
cuando hablamos de empresas sociales, no solo les interesa realizar los 
informes, sino que también debemos prestar atención a la gestión de estas, ya 
que al tener características especiales, es posible que haya que seguir unas 
prácticas distintas al resto de empresas.   

6.1  Gestión 

Las empresas sociales tienen que compaginar los objetivos de valor social y la 
sostenibilidad financiera. Díaz-Foncea y Marcuello (2012) se preguntan si el 
crecimiento de estas empresas quizá sea a costa de los objetivos sociales. 
Deberán gestionar sus recursos de alguna forma distinta a las empresas 
comerciales para cumplir su misión doble: ser sostenibles económicamente 
mientras se enfocan en los objetivos sociales.  

En el siguiente apartado vamos a ver los métodos de gestión de los recursos 
financieros y los recursos humanos, y las recomendaciones que deben seguir las 
empresas sociales en general para gestionar de forma eficaz el desarrollo 
empresarial. También veremos prácticas que se llevan a cabo en algunas formas 
jurídicas específicas como las cooperativas o las empresas de inserción. 

Empresas de inserción (EEII) 

En la memoria social de 2013 de Faedei, se hizo un estudio sobre la gestión en 
las empresas de inserción, y como estas forman parte de las empresas sociales, 
consideramos importante revisar los datos ya que algunos se podrán extrapolar 
al total de las empresas sociales.  

En cuanto a la gestión de las personas: 

• El 84% de las EEII estaban acogidas a convenio colectivo. 

• El 42% de las EEII cuentan con medidas para la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. Entre las medidas se 
encuentran: 

▪ Planes de Igualdad 
▪ Acciones para eliminar los estereotipos de género 
▪ Protocolo de actuación en caso de acoso laboral o sexual 
▪ Aplicación de la perspectiva de género en los itinerarios 

individuales de inserción y en los procesos de gestión de la 
entidad. 

• El 66% de las EEII cuentan con medidas para la conciliación de la vida 
familiar y laboral de los trabajadores. Entre las medidas se encuentran:  

▪ Servicio de guardería para los trabajadores 
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▪ Incorporación tardía al trabajo para facilitar acompañamiento de 
los hijos al colegio.  

▪ Apoyo en resolución de conflictos familiares (mediación) 
▪ Dialogo fluido con la gerencia 
▪ Horario flexible y teletrabajo 
▪ Complemento salarial durante periodos de maternidad/paternidad 

En cuanto a la gestión del medio ambiente: 

• El 53% de las empresas implementa medidas de consumo responsable, 
entre ellas: 

• Priorización de productos locales, de comercio justo, con mayor vida útil, 
ecológicos, sanos… 

▪ Reducción de consumos 
▪ Desarrollo de manual de buenas prácticas medioambientales 
▪ Cursos de conducción eficiente 
▪ Mantenimiento preventivo 

• El 66% de las EEII implementa medidas para el ahorro energético  

• El 84% aplica medidas de reciclaje.  

Cooperativas 

Gestión financiera 

El capital puede venir de 3 fuentes:  

▪ Fondos de asociados: deben ser la fuente más importante de 
financiamiento de la cooperativa. Se deriva de las cuotas como asociados, 
y podría incluir contribuciones regulares o alguna adicional.  

▪ Capital institucional: creado a través de la retención de superávits 
ganados. 

▪ Fondos externos: pueden provenir de bancos comerciales, proveedores, 
etc. 

La gestión del excedente ganado se puede hacer de tres formas: 

▪ Una parte limitada va para los asociados debido al capital invertido 
▪ Otra parte para reembolsos derivados de la actividad comercial 

(reembolsos, descuentos…) 
▪ Otra parte retenida (capital institucional) 

Una política de información transparente sobre las finanzas, a lo largo, lleva 
a evitar conflictos, y ayuda en la toma de decisiones. 

Gestión de personal 

Los instrumentos comúnmente empleados para reclutamiento, motivación, 
evaluación del desempeño y gestión general de los recursos humanos puede 
también aplicarse a las cooperativas. No obstante, algunos aspectos difieren en 
vista del carácter distintivo de estas: 

• Representación del personal en el Consejo 

• Flexibilidad de la organización y también de las estructuras de trabajo 
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• Mantener separadas las funciones ejecutivas y las de elaboración de 
políticas, ya que cuando residen en la misma persona hay riesgo debido a 
la concentración de poder. 

• Se debe promover la transparencia y franqueza en materia relacionada 
con los asociados, como por ejemplo los detalles de los contratos entre el 
personal superior ejecutivo y los directores, y cualquier otro beneficio 
que se les reconozca.  

Empresas sociales 

Podemos leer en la noticia de prensa de Escudero, J. (2016), materia 
relacionada con la problemática en cuanto a la gestión de las empresas sociales, 
para conseguir que sean rentables, y también algunas recomendaciones de 
expertos asesores.  

Uno de los problemas habituales es que se busca antes una rentabilidad social 
que económica, y las entidades no deben olvidar que las empresas sociales son 
capaces de aunar impacto social y rentabilidad financiera, y si no puede 
conseguirlo, se convierte en una ONG.  

En el mismo artículo, apunta Catalina Parra: “Una empresa social debe ser auto 
sostenible, es decir, ser capaz de generar ingresos propios y no depender ni de 
subvenciones ni de donaciones. Muchos emprendedores sociales encuentran un 
problema social, tienen voluntad de hacerlo auto sostenible, pero se conforman 
con pedir y recibir ayuda y no saben cómo sustituir esa fuente de financiación 
por otra estable y autosuficiente.  

Les hace falta la misma planificación de ingresos que las empresas tradicionales. 
Otros emprendedores sociales ven el problema y creen haber encontrado la 
solución, pero se dan cuenta que no funciona. Al igual que en una empresa 
normal hay que analizar el mercado, la competencia, tus potenciales clientes, 
etc., en una social tienes que hacer lo mismo y que la solución sea válida”. 

Otro de los problemas que deben solucionar para ser viables es que muchas 
veces el cliente que les va a pagar y el beneficiario del servicio no es el mismo, o 
no coincide en la misma persona. Las empresas sociales piensan en le bien 
social que hacen y se centran en los beneficiarios del producto o servicio, 
olvidándose así del cliente. Catalina Es recomendable no desatender a ninguno, 
para ello se debe analizar cuáles son todos los grupos de interés y analizarlos. Si 
el beneficiario no tiene capacidad de compra, hay que buscar clientes que 
paguen. 

Otra dificultad está en la comunicación, ya que los emprendedores sociales 
tienen miedo a vender, a decir que cobran para generar un impacto social. 
Entonces se dan dos casos: empresas que esconden su perfil social por miedo a 
no poder competir en el mercado y otras que aprovechan en exceso su perfil 
social para conseguir objetivos. La comunicación es muy importante para la 
sostenibilidad, como veremos más adelante en el apartado de reporting.  

Según Parra, “muchas se dejen llevar por el voluntarismo de que van a cambiar 
algo sin ir acompañado de toda la planificación adecuada. En definitiva, se debe 
gestionar como cualquier empresa y con la diferencia de que hay que medir el 
impacto social y dar feedback a los agentes implicados en el proyecto” Ante todo 
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son empresas y se debe gestionar como tal, con toma de decisiones, control de 
gastos, necesidades de inversión, etc.  

Según Low (2006) demasiada influencia de representantes cuya preocupación 
sea más social que financiera podría dar lugar a una empresa que rechaza 
contratos que podrían garantizar su sostenibilidad financiera. Aunque para la 
toma de decisiones los intereses de la comunidad deben ser el principal motor, 
en lugar del rendimiento financiero para los socios. Es muy importante un 
balance entre los dos ejes, social y económico.  

 

En el artículo de la Social Enterprise Knowledge Network (2006) se hace énfasis 
en la visión a largo plazo de los objetivos de la empresa social, ya que aumentan 
las posibilidades de éxito. Sin embargo, suele haber una distracción hacia el 
corto plazo, sobre todo al principio, ya que la empresa intenta satisfacer las 
demandas sociales inmediatas. Aunque que la empresa adopte una visión 
largoplacista no debe impedir que formulen estrategias emergentes cuando 
surja la necesidad.  

También hacen hincapié en que la empresa social debe tener bien definido su 
alcance para que no se diversifique demasiado. Deben evitar agregar actividades 
que no formen parte de su misión original. Pueden sucumbir a ellos a través del 
entusiasmo por parte de la organización para obtener fondos o nuevos 
miembros.  

Gestión financiera 

Como ya hemos visto anteriormente, las empresas sociales tienen una 
financiación mixta o hibrida, ya que proviene tanto de su actividad comercial 
como de subvenciones o donaciones.  

Es importante que la empresa no dependa de las subvenciones o donaciones, ya 
que disminuye en gran medida la estabilidad, la autonomía y la flexibilidad de la 
empresa (Nicolás & Rubio, 2014). Y no solo por esas razones, sino porque 
además está muy condicionada a la situación económica de los donantes, por lo 
tanto en épocas de crisis podrían ver reducido considerablemente su 
financiación, incluso dejando de existir pudiendo provocar la desaparición de la 
empresa.  

Otro factor que dificulta el acceso a la financiación de las empresas sociales es la 
ubicación. “Si bien las empresas comerciales, al pretender obtener la mayor 
cantidad de beneficio económico posible, intentan ubicar sus empresas en zonas 
o mercados favorables donde consideran que pueden conseguir rentas 
sostenibles en el tiempo, el caso de la empresa social es muy distinto. Lo cierto 
es que las empresas con orientación social, lo que intentan es solucionar el 
problema por el cual se creó la empresa, de ahí que se ubiquen en entornos 
cercanos a dicho problema y, por lo tanto, los mercados no funcionen tan bien 
como en los que se ubican las empresas comerciales. Este hecho provoca que los 
inversores se planteen en mayor medida invertir recursos en este tipo de 
organizaciones, ya que el riesgo es mayor y, por lo tanto, lo normal es que 
prefieran apostar por empresas más seguras, como es el caso de las 
comerciales.” (Nicolás & Rubio, pg. 13, 2014). 
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El hecho de que la empresa social se constituya intentando solucionar un 
problema social hace que financiarse no sea tan sencillo como para la empresa 
comercial. Se puede afirmar que el acceso a los recursos financieros es más 
complejo en estos casos. 

Gestión recursos humanos 

Como ya hemos visto a lo largo del análisis, el hecho de que hablemos de una 
empresa social, la cual está impregnada de fuertes valores sociales, no quita que 
la dirección y gestión de los procesos organizativos sea muy distinta a una visión 
empresarial orientada a la eficiencia y la eficacia.  

Aun así, si que se pueden distinguir algunas particularidades. Para la gestión de 
los recursos humanos van a afectar factores como la misión, los recursos 
financieros disponibles, el entorno donde estén localizadas este tipo de 
empresas o el tamaño (Nicolás & Rubio, 2014). 

En cuanto a la misión, por una parte, el hecho de que la empresa tenga como 
objetivo solucionar un problema social, le lleva a atraer personas decididas a 
trabajar, guiados por su afán de solucionar el problema que menciona la misión 
de la empresa. De la misma forma, también es habitual emplear a personas 
pertenecientes a las minorías objeto de su actividad.  

Por otra parte, esto mismo ocasiona que las empresas sociales no siempre 
encuentren a personas con las capacidades o competencias necesarias para 
llevar a cabo los cometidos. La fuerte motivación social lleva a los trabajadores a 
olvidar que, para ello, es necesaria la supervivencia de la empresa, y que se 
necesita una gestión empresarial competente.  Por tanto, es necesario atraer a 
empleados que no solo se vean motivados por la misión de la empresa, sino que 
sean capaces de cumplir con el cometido del puesto de trabajo, contribuyendo 
de forma eficaz y competente al éxito de la organización.  

En cuanto a los recursos financieros disponibles, también debemos tenerlos en 
cuenta ya que afecta directamente al salario. En las empresas comerciales, 
cuando las personas trabajan, saben que su esfuerzo se traducirá en una 
retribución acorde a su esfuerzo (en la mayoría de casos). Además, el salario, en 
las empresas comerciales se establece tratando de que sea equitativo desde un 
punto de vista interno, individual y externo, es decir, teniendo en cuenta el 
salario de las empresas de la competencia.   

Cuando observamos las empresas sociales, vemos que en este último punto 
flojean, es decir, los sistemas retributivos tienen problemas de equidad externa. 
Esto es debido a que muchas veces hay falta de recursos financieros, y por tanto 
suelen pagar sueldos inferiores a los de mercado, incluso utilicen mano de obra 
voluntaria.  

Aunque esto a priori podría suponer un grave problema en la empresa comercial 
para retener a los empleados, en las empresas sociales no es así. Por un lado, la 
empresa que decide trabajar en la empresa social ve su compensación, aparte de 
en lo monetario, en la satisfacción personal por el cumplimiento de la misión de 
la empresa. Además, aunque en otras empresas podrían cobrar más, tampoco 
les incide mucho, ya que las empresas sociales son lugares más agradables para 
trabajar (Nicolás & Rubio, 2014) y pueden permitirse pagar salarios más bajos a 
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cambio de trabajar en un ambiente donde prevalecen los valores sociales. Por 
último, para muchos trabajadores de estas empresas, este trabajo es su segunda 
ocupación y por tanto no se preocupan tanto de su salario.  

Para finalizar debemos tener en cuenta también el entorno que rodea a la 
empresa. Normalmente el entorno de las empresas sociales es bastante 
complejo, debido a que se ubican en mercado que ya de por si no funcionan 
bien. Este hecho vuelve a complicar la elección e implantación de estrategias de 
recursos humanos.  

Por último, el hecho de que la mayoría de las empresas sociales sean pequeñas, 
hace que además tengan los mismos retos que cualquier empresa pequeña, es 
decir, una baja profesionalización de la gestión ofrece menos oportunidades de 
formación y desarrollo, etc. Aunque por otra parte también es una fuente de 
oportunidades, ya que hay una alta involucración personal/emocional de los 
empleados, y por consecuente, una alta motivación. Además, hay una mayor 
cercanía del directivo a los puestos de trabajo, lo cual hace que haya mayor 
flexibilidad funcional y una mejor gestión de los recursos humanos.  

A modo de conclusión, las empresas sociales “tienen mayores dificultades a la 
hora de contratar a los mejores profesionales para la realización de su actividad 
social que las empresas comerciales. Las empresas sociales no pueden ofrecer a 
sus trabajadores salarios acordes a la media del mercado laboral, teniendo que 
contar entre los miembros de su plantilla con voluntarios, muy difíciles de 
encontrar identificados no sólo con su misión, sino también con el buen 
funcionamiento de la empresa social. Mientras tanto las empresas comerciales 
pueden optar a cualquier profesional, sin importar cualificación y experiencia, 
ya que su retribución acorde al mercado se lo permite.” (Nicolás & Rubio, pg. 19, 
2014) 

 6.2. Reporting 

En cuanto a reporting en la empresa social, ya hemos comentado que tiene 
mucha importancia informar de las acciones que lleva a cabo la empresa. A 
parte de contribuir a los principios de gestión democrática y transparente, 
beneficia aportando reputación a la empresa, lo cual a su vez reporta en más 
beneficios.  

Habiendo visto los problemas a la hora de financiarse y conseguir recursos que 
tienen las empresas sociales, seguramente esta acción ayudaría a facilitar la 
mejor comprensión y conocimiento de la sociedad en general por la actividad de 
estas empresas, y por tanto, más inversores estarían interesados en ayudar a 
estas entidades.  

El Global Reporting Initiative (GRI) es el marco de reporting más usado del 
mundo. Este método de reporting puede ser aplicado por cualquier tipo y 
tamaño de empresa, por lo tanto consideramos que las empresas sociales son 
idóneas para ello. Permite a las empresas dar a conocer su actuación en materia 
económica, social y medioambiental. 

En la guía GRI encontramos dos partes: 
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➢ Los principios para elaborar un informe de sostenibilidad, definiendo el 
contenido de la memoria (participación de los grupos de interés, contexto 
de sostenibilidad, materialidad y exhaustividad); y garantizando la 
transparencia y calidad de la información (equilibrio, comparabilidad, 
precisión, periodicidad, fiabilidad y claridad). 

➢ Contenidos Básicos: aquí encontramos especificada la información que 
debe incluirse en los informes.  Hay dos secciones, la sección de 
contenido general (llamada GENERAL STANDARD DISCLOSURES), y la 
de contenido específico (SPECIFIC STANDARD DISCLOSURES).  

En el contenido general se debe presentar información del contexto de la 
empresa, que ayuda a comprender su desempeño; relativa a su perfil, sus 
prácticas de gobierno corporativo, y su estrategia, etc.   

En el contenido específico, por una parte se describe el enfoque de la dirección, 
es decir, el estilo de gestión mediante el cual se abordan los aspectos específicos, 
los cuales se dividen en económicos, sociales y medioambientales. Por otra 
parte, esta sección incluye los indicadores de desempeño en cuanto a las tres 
dimensiones mencionadas. Cabe señalar que dentro de la dimensión social 
encontramos 4 subdivisiones: aspectos laborales, derechos humanos, sociedad y 
responsabilidad sobre productos.  

A parte de los contenidos que el GRI considera importantes señalar, existen 
también algunos indicadores idóneos para el caso de las empresas sociales, 
mediante los cuales pueden dar a conocer numéricamente el impacto social que 
tienen estas empresas. A día de hoy, las metodologías más destacadas son 
(COTEC, pg.174, 2016):  

• SROI: Retorno Social de la Inversión, un sistema para cuantificar el 
impacto 

• GIIS: Sistema de evaluación de inversión de impacto 

• IRIS: Métricas para medir el impacto social y ambiental de una inversión 

• ONLGB: Metodología para el tercer sector que clasifica el impacto según 
motivación y tipo de contribución 

• SRS: Estándar para reportar sobre el impacto social 
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